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De mi más atenta consideración: 

Comal') en elevar a fd.le ORDENANZA que-

este N.Cuerpo aprobó por unanimidad en 14 Séptima Sesión Ordinaria --

realizada el día 8 de Agosto del cte.ado.41 considerar el Expediente: 

0-343-84 D.E.elova Expte.C-773-84 CONSORCIO C/CONRIENTES E/8.8LANCA Y 

AZUL Jbra Red Cloacal.- 
Sancionándote la siguiente: 

Jn U L N A N Z A  

ARTICULO 1 °- Reconóceme el ente vecinal constituido bajo la denomina- 
  ción de: °C1914$0410 PRO-GOMSTRUCCION OBRA DE AMPLIAC1ON-
DE LA REO COLECTORA DE DESAGÜES GUACALES EN LAS SIGUIMITES ARTERIAS: 
CORRIENTES ENTRE BABIA CLANGA Y AZUL- 1' 4411 cual quedará integrado por--
les personas y en la forma que e continuación se consigna: 

Presidente: NECTOR 81.44C0 
Secretario: RICARDO LUCIDI 
Tesorero : NOMA DE BUSSO 
Vocales : ELIDA DE BATTU-LIN! 

ANGEL AZAN 

ARTICULO 4 °- Declarase de utilidad pública y de pago obligatorio para 
  lee propietarios y/o poseedores de los inmuebles benefi-
ciados por le realización de la obra referida en el artículo anterior. 

ARTICULO 3°- El Consorcio de marras sólo podrá encarar los trabajos - 
	  descriptos edebiendo allanarse a las prescripciones que - 
sobre el particular estipula la Ordenanza General 	165 (de Obras PG 

blicas).- 

aRTICULO 4 °- gomuniquese al Departamento tjecutiva a sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para salu-

darlo con la consideración mal distinguida.- 
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